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205 (ASA) SMARTMATIC 

. CAROLINA VANESSA CARUSO BOET 

Guayaquil, 14 de agosto del 2015 

Señora 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

- Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía SMARTMATIC 

ECUADOR $. A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted para el cargo de 

Gerente General de la compañía para un período de cinco años. 

En el ejercicio de sus funciones a usted le corresponde ejercer de manera individual la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía SMARTMATIC ECUADOR S. A, se constituyó bajo la denominación de 

AERICEL S. A. mediante escritura pública otorgada ante el Notario Suplente Vigésimo Quinto 

del cantón Guayaquil, Ab. Walter Parra Mazón, el veinticuatro de mayo del dos mil seis, 

Cambió su denominación por la de SMARTMATIC ECUADOR $. A. mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, el 

dieciséis de diciembre del dos mil nueve, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el siete de mayo del dos mil diez. 

Atentamente, 

   
Andrés Emilio Carbo Cárdenas 

Secretario ad-hoc de la sesión 

RAZÓN: Acepto ejercer el cargo de Gerente General de la compañía SMARTMATIC 

ECUADOR SA y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. Guayaquil, 14 de 

Agosto del2015. 

  

Carolina Vanessa Caruso Boet 

Pasaporte No. 115372601 

  

  MERCA , IAS L ADJUNTA Lefeacur ADJUNTA 
  

¿8 LOS DATOS DE ESTA AddlÉ INSCRIPCIÓN CONSTAN REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD



  

- dá Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORI0:45.213 t 
FECHA DE RE PERTORIO:08/sep/2015 
HORA DE REPERTORIO:15:18 

  

  

a 

cha dieciséis de Septiembre del dos mil quince queda inscrito el 
Nombramiento de” Gerente General, de la Compañía 

MATIC ECUADOR S.A., a favor de CAROLINA VANESSA 
SO BOET, de fojas 37.378 a 37.380, Registro de Nombramientos 

número 11.908. 

    

  

ORDEN: 45213 
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ÓN Ab. Patfícia Murillo Torres 

Guayaquil, 18 de septiembre de 2015 DELCANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva sesponsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ar, 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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